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FCM
Facultad de
Ciencias Médicas

Uruversidad
Nacional
de Córdoba

Córdoba, 2~ de mayo de 2013

VISTO:
- Que, se está llevando adelante la celebración por el Centenario de la Fundación

del Hospital Nacional de Clínicas;

CONSIDERANDO:
- Que, con ese motivo se propuso que el Centenario sea la plataforma de

relanzamiento en la recuperación académica y su misión como hospital escuela;
- Que, en este marco se está llevando adelante la reestructuración y

reacondicionamiento de los distintos espacios del Hospital;
- Que, además se llevó adelante el Encuentro Nacional de Hospitales Universitarios

con el objeto de promover el acceso universal a la atención de la salud, la formación de recursos
humanos y el fomento de la investigación;

- Que, es indispensable reestructurar y refuncionalizar el Hospital Nacional de
Clínicas con el fin de integrar la red de hospitales universitarios y nacionales;

- Que, el Directorio del Hospital Nacional de Clínicas se renovó por último vez en el
año 2009 (R.D. N° 1180109) Y que se han producido bajas en el mismo;

Por ello,
EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

Artículo 1°: Dejar sin efecto la Resolución Decanal N° 1180109 por la que se designan los
miembros de Directorio del Hospital Nacional de Clínicas y expresar el más sincero y profundo
agradecimiento de este Decanato a los Sres. Integrantes de ese Directorio por los excelentes
servicios prestados durante su gestión.

Artículo 2°: Designar como miembros integrantes del Directorio del Hospital Nacional de Clínicas,
a partir del día de la fecha a los Sres profesionales que se mencionan a continuación:

Prof. Dr. Miguel Alberto CALANTONI
Prof. Dr. Roque MAFFRAND
Prof. Dr. Federico BUONANOTTE
Prof. Dr. Jorge GARCIA SALORD
Prof. Dr. Esteban JAUREGUI
Prof. Dr. Jorge AGÜERO
Méd. Fabián CABALLERO
Méd. Pablo ARGÜELLO
Méd. Paul LADA
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